



PROYECTO DE COMUNICACIÓN AL PODER EJECUTIVO 

OBJETO: AUSPICIAR ATENDER LA GRILLA POR ANTIGÜEDAD EN LA INCORPORACIÓN DEL PERSONAL CON CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS, A PLANTA PERMANENTE EN EL PODER EJECUTIVO Y PODER LEGISLATIVO.-
Ha tomado estado público el interés que tiene el Señor Gobernador de la Provincia, en regularizar la situación de los empleados que prestan servicios bajo la formalidad de Locación de Servicios, tanto en el Poder Ejecutivo, como en el  Poder Legislativo, en la medida que se produzcan vacantes.-
Es público y notorio, que en ambos Poderes hay dependientes del Estado que ingresaron en su momento bajo la figura de la Locación de Servicios, lo cual es una situación de irregularidad que data en algunos casos, de mas de veinte años. Al haber tomado la iniciativa el Poder Ejecutivo de regularizar esta situación, lo cual es bueno y necesario; y para lo cual estaría en tratativas con los gremios estatales, es conveniente auspiciar que el ingreso a la planta permanente, de este personal, se efectúe respetando en forma estricta, la antigüedad que tiene acumulada cada prestador de servicios. Es decir, que la regularización se efectúa respetando la antigüedad acumulada, bajo esa forma de contratación, tanto en el Poder Ejecutivo, como en el Poder Legislativo.-
Esto solucionaría la situación originada en el INAUBEPRO, donde hay 19 prestadores de servicios, bajo ésta contratación, e incluso en el ámbito administrativo del propio Senado Provincial, donde hay 15 empleados que estan en la misma situación, con una antigüedad acumulada de entre los 15 y 20 años de servicios. Seguramente, y por mezquindad política, nunca se regularizó esta situación, quedando siempre estos empleados rehenes y/o a merced del Gobierno de turno. Esto viola también, lo que la propia Constitución señala, en cuanto al ingreso de personal a la Administración Pública, y su estabilidad.-



También es necesario que el Sr. Gobernador considere por igual, a los que estan en la situación señalada, pertenezcan al Poder Ejecutivo o Legislativo, y si para solucionar la situación de este último Poder, en la medida que ello fuere necesario, se transfieran cargos del Poder Ejecutivo.-
Por ello, y por razones de estricta justicia, y a efectos de evitar cualquier discriminación, y por qué no, también favoritismo político, es conveniente que el ingreso a Planta permanente de quienes se han venido desempeñando bajo la figura de Locación de Servicios, se realice respetando estrictamente la antigüedad acumulada en su historia laboral, para con el Estado Provincial, ya sea en el ámbito del Poder Ejecutivo, como también en el Senado Provincial.-
Por ello, 



















EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:
Vería con agrado, y también propicia, que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Organismo pertinente, en el ámbito de negociación con los gremios estatales, deje establecido que el personal que esta prestando servicios para el Estado Provincial (Poder Ejecutivo y Poder Legislativo), bajo la figura del Contrato de Locación de Servicios, ingrese paulatinamente a Planta Permanente, y en la medida que se produzcan vacantes, pero respetándose estrictamente la  antigüedad que cada prestador tenga acumulada, es decir, se confeccione el orden de mérito y la antigüedad, en la prestación de servicios, bajo la modalidad señalada.-
Igualmente, si fuera necesario para dar cumplimiento con lo propiciado en el ámbito del Senado Provincial, se vería con agrado la transferencia de cargos vacantes del Poder Ejecutivo.-
PARANA, E.RIOS, 26  de DICIEMBRE DE 2017.-
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